RES.2871 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2014-17-1-0004756, Ent. N°3908/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el Contrato de Concesión de Obras Públicas “Ruta Nº 5, Accesos a Montevideo – Mendoza (progresivas 11k300 y 69k000)”, adjudicada a la firma Hernández y González S.A., según el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 78/998; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de agosto de 1999, no formuló observaciones a la adjudicación del proceso licitatorio;
                                2) que, en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, este Tribunal acordó: “Una vez suscrito el Convenio y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la suma de       U$S  5:253.759 con IVA y Leyes Sociales incluidos, a favor de la firma Hernández y González S.A., correspondiente al subsidio para la realización de obras complementarias a llevarse a cabo en el marco de la Concesión de referencia, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
                             3) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 3 de noviembre de 2014 se aprobó el convenio oportunamente remitido y con fecha 27 de abril de 2015, se aceptó y aprobó un nuevo cronograma de obras y fechas de desembolso, lo cual fue modificado por Resolución de fecha 30 de diciembre de 2015, estipulándose entre otras fechas y desembolsos, que la fecha de desembolso por subsidio del MTOP del trimestre 70, será: mayo/junio/julio/2017, manteniéndose para las demás obras previstas, las fechas estipuladas y autorizando a los fines indicados la inversión de            U$S 5:253.759 IVA y leyes sociales incluidos, pagaderos en 3 cuotas de      U$S 1:751.253,oo, con cargo a los Ejercicios 2016 y 2017;
                                      4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Acuerdo Ad-Referéndum y Anexos I y II,  suscrito el 7 de junio del 2017 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – MTOP (concedente) y la empresa HERNÁNDEZ & GONZÁLEZ (concesionario), mediante el cual convinieron: Segundo: Objeto: a) El concedente (MTOP) acepta  -como compensación por el incumplimiento y plazos pactados en el acuerdo del 22 de julio del 2014  - la ejecución por el concesionario de obras a su cargo en el “Camino de Acceso a Progreso”, previstas en el Anexo I- por un valor de     U$S 1:729.829,70 con IVA y Leyes Sociales incluidos, así como cumplir con las siguientes obligaciones: b) El concesionario, asume las siguientes obligaciones: ejecutar las obras en el “Camino de Acceso a Progreso” de acuerdo con las condiciones técnicas y rubros que surgen del Anexo I, según el cronograma adjunto; finalizar indefectiblemente las obras de los Tramos 4 y 6 pactados al 31 de enero del 2018, no aceptándose prórroga de especie alguna; cumplir con el plan de obras de señalización que se agrega en el Anexo II; proporcionar a su costo el asfalto y materiales para la ejecución de las obras previstas en el Anexo I. Asimismo acepta, que el Ministerio haga entrega de las toneladas pertinentes de productos asfálticos AC20 en sustitución del cemento modificado tipo AM3 (cláusula segunda literal A, numerales 1 y 3 Acuerdo del 22.07.2014); 
4.2) Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se aprueba –en todas sus partes- el Acuerdo y sus Anexos I y II, estableciéndose que la ejecución de las obras complementarias se efectúa en el marco de las previsiones del Pliego de Condiciones (Artículos 31.2 y 56.1) y Artículo  2º del Decreto – Ley Nº 15.637 del 28.12.1984;
                            5) que la ejecución de dichas obras complementarias se encuentran fundadas en el informe Nº 98/2014 de la Asesoría Jurídica de fecha 8 de abril del 2014, que se basó en las siguientes cláusulas:  
5.1) 31.2 de la Sección 1 del Pliego de Condiciones de la Condiciones de la Concesión; 2 del Comunicado 4; 1 párrafo final de la Sección 2 del Pliego de Condiciones de la Concesión, modificado por la Cláusula 1 del Comunicado 4 que establecen: 1) “En caso que se superen los límites de capacidad establecidos, la Administración se reserva el derecho de ejecutar las obras complementarias que estime necesarias, según lo dispuesto en el Artículo 31.2 del Capítulo IX de la Sección 1”; 2) “El  Concedente se reserva el derecho de exigir al Concesionario la realización de obras complementarias dentro de la zona de la Concesión, no previstas en el presente Pliego. Las mismas darán lugar a pagos al concesionario, según contrato específico a suscribirse oportunamente. Los precios unitarios máximos a regir en ese contrato serán los precios unitarios de obras similares contratadas por la DNV, pudiendo el Concedente y el Concesionario acordar precios menores. En caso de no fructificar un acuerdo, la compensación al concesionario por el mantenimiento posterior de las obras adicionales, se gestionará como ampliación del contrato de concesión”.
5.2) 56.1 de la Sección del Pliego de Condiciones y decimonovena numeral 19.1 del Contrato de Concesión de Obra Pública, que estipulan la resolución amigable de todas las controversias, aplicable a una multa que se tramitó para el Concesionario; 
 	CONSIDERANDO: 1) que  la ejecución de las obras complementarias se efectúa en el marco de las previsiones del Pliego de Condiciones (Artículos 31.2 y 56.1) y Artículo  2º del Decreto – Ley Nº 15.637 del 28.12.1984, que preceptúa que “mediando razones de interés público debidamente fundadas, la autoridad concedente podrá subvencionar la condición de las obras públicas. En estos casos, las condiciones de otorgamiento de la subvención podrán ser ajustadas cuando la rentabilidad de la concesión resulte superior a la prevista”;
                                 2) que surgen acreditadas, las razones de interés público señaladas por la Administración en informe Nº 98/2014 del 8 de abril del 2014;
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación al Acuerdo de fecha 7 de junio de 2017.
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo aprobando el mismo, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de que la misma concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010). 
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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